RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-00009104, Ent. N° 7232/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la concesión para la instalación y explotación comercial de Escuela de Surf y alquiler de tablas para la práctica del deporte Zonas: paradas  29 de Playa Brava de Punta del Este (Licitación Abreviada  Nº119/2011); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28/11/11, el Director General de Hacienda,  dispuso la adjudicación de la Zona I Parada 29 de la Playa Brava a Leonardo  Méndez Egures,  por un canon para la temporada 2011-2012 de U$S600; siendo el plazo del contrato de dos años y reservándose la Intendencia en acuerdo con el Municipio de Punta del Este realizar las eventuales prórrogas de la concesión año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/04/12 teniendo en cuenta la fecha de la resolución de adjudicación y la del ingreso de las actuaciones, observó la contratación por la Resolución de fecha  28/03/07; 



       3) que en la oportunidad por Resolución 09017/2014 de fecha 21/11/14 el Director General de Hacienda, dispuso prorrogar la licitación de referencia por la temporada 2014-2015; 

CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de un procedimiento original que fue observado por razones  insubsanables, lo cual afecta la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.

Saludo a Usted atentamtente.
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